RES. 704/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001090, Ent. N° 876/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 76/2018 para la adquisición de hasta 400 “Equipos Respiratorios Autónomos Completos con Cilindros y hasta 400 Cilindros de Repuesto”, con destino a la Dirección Nacional de Bomberos;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento remitido deriva de la Licitación Pública N° 14/2018 con el mismo objeto, cuya apertura fue realizada el 22/11/2018, habiéndose presentado ocho oferentes, cuyas ofertas fueron desestimadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/11/2018, por no cumplir con los requisitos del Pliego, sugiriéndose la realización  de una Compra Directa por Excepción  al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2 del TOCAF, y por Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior de fecha 03/12/2018 se deja sin efecto el mencionado procedimiento licitatorio;
2) que, realizada la publicación del llamado a contratación directa en la Página Web de Compras Estatales con fecha 18/12/2018 y cursadas las invitaciones, al acto de apertura de fecha 29/01/2019, se presentaron 5 oferentes: CONFIR S.A.; GARIMPORT S.A.; MEDICALCOPR S.R.L.; Joaquín Darío  MOLAS DE LA QUINTANA y SALCO URUGUAY S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 15/02/2019, comunica que no podrán ser consideradas las ofertas de  SALCO URUGUAY S.A. por no cumplir con el Artículo 9 “Cotización y Precios” del Pliego y las ofertas de CONFIR S.A., GARIMPORT S.A. y  MEDICALCORP S.R.L. en virtud de lo informado por la Dirección Nacional de Bomberos, por lo que, la citada Comisión sugiere adjudicar el presente llamado a la empresa Joaquín Darío MOLAS DE LA QUINTANA, el Item 1 “Equipo Autónomo de Respiración”, por la cantidad de 400 equipos, a un precio unitario de U$S 2.621, exento de IVA y un total de U$S 1:048.400, más U$S 20.968 por concepto de gastos de importación, que se atenderá con cargo a la APG N°3097, Inciso 04, U.E. 001, Programa 463, Proyecto 894, Objeto del Gasto 339, Finan.1.1;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro del Interior adjudicando la compra por excepción en la forma aconsejada por la Comisión Asesora;
5) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada;
2) que no se cumple con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que se debe agregar la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 1:048.400, más U$S 20.968, por concepto de gastos de importación, a favor de la empresa Joaquín Darío MOLAS DE LA QUINTANA, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 
4) Comuníquese al Contador Auditor; 
5) Devuélvase.
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